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Resumen
En la vasta región sudamericana, la profunda diversidad cultural y lingüística da 
lugar a notables contrastes educativos. Este estudio propone comparar las políticas 
y prácticas educativas bilingües en Brasil y Perú, explorando sus fundamentos 
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normativos e históricos, así como la atención dispensada a las comunidades 
indígenas. Se destaca la importancia del análisis de las dinámicas socioeducativas 
en entornos multiculturales y plurilingües, junto con la promoción de la integra-
ción idiomática y tradicional en las estructuras de enseñanza. Se identifican tanto 
desafíos como posibilidades en la aplicación de programas educativos bilingües 
en ambas naciones. En última instancia, se subraya la necesidad apremiante de 
establecer normativas y métodos pedagógicos que reconozcan y valoren la mul-
tiplicidad de lenguas y tradiciones, aspirando a fomentar la equidad y desarrollo 
integral de los individuos en sociedades pluriculturales.
	 Palabras clave: diversidad lingüística, inclusión cultural, comunidades indí-
genas, desafíos educativos, equidad educativa.

Bilingual education in the Intermediate Educational System: comparative pers-
pective between Brazil and Peru

Abstract
In the vast South American region, profound cultural and linguistic diversity gives 
rise to striking educational contrasts. This study aims to compare bilingual edu-
cational policies and practices in Brazil and Peru, exploring their normative and 
historical foundations, as well as the attention given to indigenous communities. 
The importance of analysing socio-educational dynamics in multicultural and 
multilingual environments is highlighted, along with the promotion of language 
and traditional integration in educational structures. Both challenges and possi-
bilities are identified in the implementation of bilingual educational programmes 
in both nations. Ultimately, it underlines the urgent need to establish educational 
policies and methods that recognise and value the multiplicity of languages and 
traditions, aiming to foster equity and holistic development of individuals in plu-
ricultural societies.
	 Keywords: Linguistic diversity, cultural inclusion, indigenous communities, 
educational challenges, educational equity

Educação bilíngue no Sistema Educacional Intermediário: perspectiva compara-
tiva entre Brasil e Peru

Resumo
Na vasta região da América do Sul, a profunda diversidade cultural e linguís-
tica dá origem a contrastes educacionais impressionantes. Este estudo tem como 
objetivo comparar as políticas e práticas educacionais bilíngues no Brasil e no 
Peru, explorando seus fundamentos normativos e históricos, bem como a atenção 
dada às comunidades indígenas. Destaca-se a importância de analisar a dinâmica 
socioeducacional em ambientes multiculturais e multilíngues, juntamente com 
a promoção da integração de idiomas e tradições nas estruturas educacionais. 
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Tanto os desafios quanto as possibilidades são identificados na implementação 
de programas educacionais bilíngues em ambas as nações. Por fim, destaca-se a 
necessidade urgente de estabelecer políticas e métodos educacionais que recon-
heçam e valorizem a multiplicidade de idiomas e tradições, com o objetivo de 
promover a equidade e o desenvolvimento holístico dos indivíduos em sociedades 
pluriculturais.
	 Palavras-chave: diversidade linguística, inclusão cultural, comunidades indí-
genas, desafios educacionais, equidade educativa

1. Introducción

La riqueza y diversidad cultural que caracteriza a distintos países ha instigado 
la formulación de políticas destinadas a fomentar el respeto y la intercultura-
lidad. Sin embargo, estas políticas no constituyen los primeros esfuerzos hacia 
el reconocimiento y valoración de la pluralidad idiomática y de costumbres. 
De hecho, muchos Estados, como Brasil y Perú, reconocen en sus constitu-
ciones la utilización de más de una lengua como un reflejo de su compleja 
realidad cultural (Cueva et al., 2020).

En este sentido, la educación formal en múltiples idiomas juega un rol 
crucial en el desarrollo de individuos interculturales y en el fortalecimiento 
del autoconocimiento (Carneiro, 2022). La importancia de la enseñanza en 
dos idiomas se manifiesta en diversos beneficios para los estudiantes, que van 
desde la adquisición de habilidades lingüísticas hasta el desarrollo cognitivo 
y la apreciación de la diversidad cultural. Estos aspectos no solo amplían las 
oportunidades educativas y laborales, sino que también contribuyen a la cons-
trucción de sociedades más inclusivas y cohesionadas.

Brasil y Perú, dos naciones de profunda riqueza histórica y cultural en 
América Latina, ocupan lugares destacados en la región (Hirmas et al., 2005). 
Su vasta población, economías diversificadas y arraigada herencia indígena los 
convierten en casos de especial relevancia para el análisis educativo en tér-
minos de interculturalidad y globalización.

En Brasil, un sistema educativo público descentralizado tiene al portugués 
como lengua de instrucción principal. Se han implementado programas bilin-
gües, especialmente en áreas indígenas, en respuesta a la diversidad lingüística 
del país (Araiz-Castro & Espejo- Mohedano, 2023; De Morais et al., 2023; 
Da Silva et al., 2021). El gobierno federal ha respaldado estas iniciativas con 
políticas dirigidas a fortalecer la educación bilingüe como parte de su estra-
tegia para una mayor integración global (Durazzo, 2022).
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Por otro lado, en Perú, un sistema educativo centralizado tiene al español 
como lengua oficial de instrucción. Así, se ha promovido la educación bilingüe 
intercultural en áreas con población indígena, reconociendo el valor de la 
pluralidad de lenguas y tradiciones (Bedriñana & Gutiérrez, 2023; Kvietok, 
2023). Aunque inicialmente se buscó la estandarización del español en las 
zonas indígenas, se ha avanzado hacia un enfoque más inclusivo que también 
fomenta el aprendizaje de lenguas extranjeras como el inglés y el portugués.

La educación bilingüe en Brasil y Perú enfrenta diversos desafíos: desde la 
falta de recursos hasta la formación docente y los enfoques ambiguos (Ferreira 
et al., 2020). Sin embargo, también ofrece oportunidades para fortalecer la 
interculturalidad en América Latina (Hornberger, 2022). Un análisis compa-
rativo de estas experiencias proporciona perspectivas valiosas que pueden enri-
quecer el panorama del aprendizaje en dos idiomas en la región sudamericana.

Por ende, este ensayo sobre Brasil y Perú examina las experiencias de ambos 
países en la puesta en marcha de programas de enseñanza en dos lenguas, al 
considerar sus contextos históricos, políticos y sociolingüísticos. Además, se 
basa en una amplia gama de investigaciones para respaldar el análisis crítico 
presentado.

2. Desarrollo

La evolución histórica de las estrategias pedagógicas en el Perú, en lo concer-
niente a la formación en dos idiomas, ha sido un proceso de transformación 
y desarrollo marcado por una serie de hitos y cambios significativos a lo largo 
del tiempo. Desde sus primeras experiencias aisladas hasta la promulgación 
de políticas nacionales específicas, se evidencia un progresivo reconocimiento 
y valoración de la pluralidad de culturas e idiomas en el país, al igual que un 
compromiso con la edificación de un sistema educativo más inclusivo y equi-
tativo (Prado et al., 2021; Zapata et al., 2020).

Los orígenes de la enseñanza bilingüe en el Perú tienen sus raíces en los 
primeros decenios del siglo XX, donde iniciativas como las del Instituto 
Lingüístico de Verano (ILV) y la Misión Adventista marcaron los primeros 
pasos en este ámbito. Estas experiencias, aunque limitadas y fragmentadas, 
sentaron las bases para la subsecuente evolución de la instrucción en dos 
lenguas en el país, al introducir la noción de utilizar la lengua materna como 
un puente hacia el aprendizaje del castellano (Saavedra & Quilaqueo, 2021).

Un hito significativo en la historia de la formación bilingüe en el Perú tuvo 
lugar en 1975, con la oficialización del quechua y sus variantes como lenguas 
oficiales del país, y el consecuente mandato de su instrucción en todos los 
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centros educativos (Zavala, 2019; Zapata et al., 2020). Esta medida, aunque 
representó un avance importante en la valoración de la pluralidad lingüística 
del país, enfrentó diversos desafíos en su implementación, como, por ejemplo, 
la falta de recursos y materiales educativos adecuados.

A lo largo de las décadas siguientes, se promulgaron diversas políticas nacio-
nales destinadas a promover la enseñanza bilingüe y multicultural en el Perú. 
Entre estas políticas se destaca la Política Nacional de Educación Intercultural 
y Educación Bilingüe Intercultural de 1991, que buscaba promover el diálogo 
intercultural, el cultivo del idioma nativo y un segundo lenguaje, además del 
aprendizaje de lenguas extranjeras (Seminario-Hurtado  et  al., 2022). Esta 
política representó un cambio significativo al dejar de ser una modalidad 
experimental para convertirse en un principio rector del sistema educativo 
peruano, que reconoce el papel crucial de la interculturalidad como un ele-
mento esencial para el fortalecimiento de la convivencia democrática y el desa-
rrollo global del país.

La institucionalización de la formación en dos idiomas se vio fortalecida 
con el establecimiento de entidades especializadas como la Dirección General 
de Educación Bilingüe (Digebil) en 1984 y la Unidad de Educación Bilingüe 
Intercultural (Unebi) en 1996. Estas instituciones tuvieron como objetivo con-
cretar las estrategias de enseñanza bilingüe en el país, desarrollando programas 
y proyectos educativos que promovieran la consideración y apreciación de la 
pluralidad de lenguas y tradiciones del Perú (Limerick & Hornberger, 2021).

Gracias a la Ley N.º 27818 de agosto de 2002, se establecieron los fun-
damentos legales para la instrucción bilingüe e intercultural en el país, que 
reconocen el valor de respetar y valorar los idiomas y costumbres de las comu-
nidades originarias del Perú. Posteriormente, en julio de 2011, la Ley N.º 
29735 reguló la aplicación y conservación de las lenguas originarias del país 
como parte integral del patrimonio cultural nacional.

En julio de 2016, el Gobierno peruano emitió el Decreto Supremo N.º 
006-2016-MINEDU, mediante el cual se estableció la Política Sectorial de 
Educación Intercultural y Educación Intercultural Bilingüe. Esta política rea-
firmó el compromiso del gobierno con el fomento de una formación inclu-
yente que reconozca y aprecie la pluralidad de culturas e idiomas del país 
(Yates & Núñez, 2021).

Asimismo, se implementaron medidas concretas, como la creación del 
Registro Nacional de Docentes Bilingües de lenguas originarias del Perú en 
diciembre de 2013, con el objetivo de identificar y respaldar a los docentes 
que enseñan en lenguas indígenas. Luego, en diciembre de 2016, se aprobó 
el “Plan Nacional de Educación Intercultural Bilingüe al 2021”, el cual 



218

Educación XXXIV (66), marzo 2025 / e-ISSN 2304-4322

Edgar Romario Aranibar Ramos et al.

establecía metas y acciones específicas para potenciar la instrucción en dos 
idiomas e intercultural en la nación. Para 2018 se crea el Registro Nacional de 
Instituciones Educativas que brindan el Servicio de Educación Intercultural 
Bilingüe (RNIIEE-EIB), actualizado en 2022, que fortalece la meta de 
impulso de la enseñanza bilingüe en toda la extensión del territorio nacional.

A pesar de que se han logrado avances significativos en política educativa 
bilingüe, tales como la Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 (PNLOTI), establecida mediante el Decreto 
Supremo N.° 012-2021-MC que fortalece la educación intercultural bilingüe 
(EIB), y los programas específicos como la formación especializada de 
docentes en lenguas originarias y metodologías de enseñanza bilingüe, los 
desafíos siguen siendo considerables. La carencia de recursos y materiales edu-
cativos adecuados, la insuficiente cobertura de docentes completamente capa-
citados en enseñanza bilingüe, y la persistente oposición de ciertos sectores de 
la sociedad son algunos de los obstáculos que aún necesitan ser abordados para 
asegurar una formación integral y equitativa para todos los estudiantes (Yates 
& Núñez, 2021). Si bien las iniciativas actuales son prometedoras, como lo 
demuestran la creación de programas de capacitación docente, el desarrollo de 
materiales educativos contextualizados en lenguas originarias, y la expansión 
gradual de instituciones educativas con un modelo EIB en regiones con alta 
población indígena (Vigil Oliveros & Candia, 2022), el camino hacia una 
educación bilingüe efectiva aún requiere un compromiso sostenido y mayores 
recursos.

Por otro lado, la trayectoria histórica de las políticas educativas en Brasil, 
con un enfoque particular en la educación bilingüe, ha sido caracterizada por 
un compromiso constante con la integración y la pluralidad cultural en el 
sistema educativo nacional (Recuero, 2020).

Desde la promulgación de la Constitución de 1988 y la instauración del 
Plan Nacional de Educación en 2014, Brasil ha buscado potenciar la calidad 
de la instrucción, elevar los estándares de escolaridad y reducir las dispari-
dades sociales y regionales. Estas medidas prioritarias han sido acompañadas 
por un énfasis en la pluralidad cultural, que hace hincapié en la capacitación 
docente adaptada a las necesidades locales y promueve una educación inclu-
siva y equitativa.

En 1996, la Ley de Directrices y Bases de la Educación Nacional des-
empeñó un papel fundamental al establecer el Plan Nacional de Educación 
con metas y directrices para una década. En este contexto, se implementaron 
medidas específicas para asegurar una formación en dos idiomas y multicul-
tural para las comunidades indígenas, que incluye programas de formación 
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diferenciada para los educadores indígenas y el reconocimiento de la plura-
lidad sociocultural e idiomática (Mataluna, 2023).

Además, los parámetros curriculares nacionales han proporcionado pautas 
para una formación holística que fomente la práctica de la ciudadanía, la 
implicación en procesos democráticos y el desarrollo del criterio indepen-
diente y consciente. Estos parámetros destacan la importancia del lenguaje en 
el fortalecimiento de los vínculos interpersonales y entre culturas, así como 
promueven el diálogo, la solidaridad y la comprensión intercultural (Tagata 
et al., 2023).

En ese contexto, en la Tabla 1 se detallan las leyes base propuestas por los 
Gobiernos del Perú y Brasil, concerniente a la promoción de la educación 
bilingüe.

Tabla 1. Cuadro comparativo de la ley base preponderante para impulsar la 
enseñanza bilingüe (Perú y Brasil)

Aspectos / País Perú Brasil

Nombre de la ley Ley para la Educación Bilingüe Intercultural Lei de Diretrizes e Bases da Educação 
Nacional

Número Ley N.º 27818 Ley N.º 9394

Fecha de 
promulgación 16 de agosto de 2002 20 de diciembre de 1996

Entidad responsable Ministerio de Educación Congresso Nacional do Brasil

Objetivos

Garantizar el reconocimiento y la valoración 
de la diversidad lingüística y cultural del 
Perú, asegurando el derecho de los pueblos 
originarios a recibir educación que promueva 
sus lenguas y culturas.
Establecer el enfoque de la educación 
bilingüe intercultural como principio 
rector del sistema educativo, priorizando 
el uso progresivo de la lengua materna de 
los estudiantes en los primeros años de 
escolaridad.
Desarrollar materiales educativos en lenguas 
originarias y capacitar a los docentes en 
estrategias pedagógicas bilingües.
Involucrar a las comunidades educativas en 
la planificación y evaluación de programas 
bilingües interculturales.
Fomentar el diálogo intercultural y el respeto 
entre los diversos grupos étnicos y culturales, 
enriqueciendo la experiencia educativa de los 
estudiantes.

Garantizar el acceso igualitario a una 
educación de calidad, sin importar el origen 
étnico, cultural o lingüístico.
Fomentar la equidad educativa, asegurando 
que las políticas y prácticas respeten y 
valoren la diversidad cultural y lingüística.
Reconocer y valorar la diversidad cultural 
y lingüística como parte integral de la 
identidad nacional.
Promover la inclusión y la equidad en 
el sistema educativo, preparando a los 
estudiantes para una convivencia en una 
sociedad plural.
Facilitar el diálogo intercultural y el respeto 
entre diferentes grupos étnicos y culturales, 
formando ciudadanos activos en una 
sociedad diversa y globalizada.
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Aspectos / País Perú Brasil

Alcances

Establecimiento de un marco normativo que 
reconoce y promueve la diversidad lingüística 
y cultural del Perú.
Implementación del enfoque de educación 
bilingüe intercultural como principio rector 
del sistema educativo.
Desarrollo de recursos educativos y programas 
de capacitación docente para fortalecer la 
enseñanza en lenguas originarias.
Fomento de la participación comunitaria en 
la planificación y evaluación de programas 
bilingües interculturales.
Promoción del diálogo intercultural y 
el respeto mutuo entre grupos étnicos y 
culturales diversos.

Establecer los principios y normas generales 
para la educación en Brasil.
Garantizar el acceso igualitario a una 
educación de calidad para todos los 
ciudadanos.
Promover la igualdad de oportunidades 
educativas, sin importar el origen étnico, 
cultural o socioeconómico.
Reconocer y valorar la diversidad cultural 
y lingüística del país como un patrimonio 
nacional.
Fomentar la inclusión y equidad en el 
sistema educativo, respetando y valorando la 
diversidad cultural y lingüística.
Preparar a los estudiantes para vivir en una 
sociedad plural y multicultural.
Promover el diálogo intercultural y el respeto 
mutuo entre diferentes grupos étnicos y 
culturales.

Resultados

Apreciación y salvaguarda de las lenguas y 
culturas autóctonas del territorio.
El progreso en el acceso a una educación de 
excelencia para los estudiantes pertenecientes 
a comunidades indígenas y originarias.
El fortalecimiento de la identidad cultural y el 
arraigo de los estudiantes con sus respectivas 
comunidades.
El incremento de la inclusión y participación 
de las comunidades educativas en la 
administración escolar y la toma de 
decisiones.
La promoción de la interculturalidad y una 
convivencia armónica en la sociedad peruana.

Reconocimiento y valoración de la 
diversidad lingüística y cultural del país.
Desarrollo de programas de educación 
bilingüe e intercultural.
Producción de materiales educativos 
adecuados y capacitación docente.
Participación activa de las comunidades 
educativas en la planificación y evaluación.
Fomento del diálogo intercultural y respeto 
mutuo entre grupos étnicos y culturales.
Integración de conocimientos y prácticas 
tradicionales en el currículo escolar, 
contribuyendo a la construcción de una 
sociedad más inclusiva y respetuosa de la 
diversidad.

Actores clave

Gobierno (Ministerio de Educación)
Comunidades indígenas y originarias
Organismos internacionales
Organizaciones no gubernamentales (ONG)
Comunidad educativa
Sociedad civil
Medios de comunicación

Gobierno federal
Autoridades estatales
Organismos internacionales 
Comunidades indígenas y originarias
Comunidad educativa
Organizaciones de la sociedad civil
Universidades y centros de investigación

Presupuesto Variable acorde a la sección  Variable acorde a la sección

Nota. Elaborada sobre la base de la Ley N.º 27818/2002 para la Educación Bilingüe Intercultural (Perú) y Lei de 
Diretrizes e Bases da Educação Nacional N° 9394/1996 (Brasil).
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Aunque la Política Nacional de Educación Bilingüe (PNEB) de 1972 
en Perú se distinguió como un hito pionero en la región latinoamericana al 
intentar difundir el idioma de los grupos étnicos, como el quechua, y enri-
quecer su identidad cultural y lingüística; lo cierto es que la PNEB se vio 
limitada por la insuficiencia de recursos, la resistencia social y una integración 
restringida con otras políticas gubernamentales. Este panorama se tradujo en 
una cobertura limitada, disparidad educativa y un impacto educativo redu-
cido. Aunque la PNEB dejó una huella significativa, sus desafíos recalcan la 
necesidad de inversiones sólidas, colaboración intersectorial y participación 
comunitaria para promover una educación inclusiva y equitativa en Perú.

Por esta razón se optó por la Ley N.º 27818 y Ley N.º 9394 del Perú 
y Brasil, respectivamente, que sentaron las bases para la promulgación de 
normas y/o documentos legales con el fin de fomentar y estimular la forma-
ción en dos idiomas, en el nivel de educación media, en los países analizados, 
como se detalla en la Tabla 2.

La transformación de las estrategias pedagógicas en el Perú con respecto 
a la formación en dos idiomas ha sido un proceso paulatino y multifacético, 
caracterizado por progresos notables, pero también por retos persistentes. 
Sin embargo, a pesar de las dificultades, el país ha demostrado un firme com-
promiso con el fomento de la pluralidad lingüística y la diversidad de culturas 
en el campo educativo, que reconoce la importancia de garantizar una forma-
ción de excelencia para todos los estudiantes, sin importar su idioma nativo 
ni su procedencia étnica. Asimismo, Brasil ha adaptado y desarrollado sus 
políticas educativas con el fin de abordar la variedad cultural e idiomática, 
priorizando una instrucción integradora, justa y ajustada a los requerimientos 
particulares de su población, especialmente en lo concerniente a la enseñanza 
bilingüe para las comunidades indígenas.

La instauración de iniciativas de formación bilingüe en Brasil y Perú ha 
abordado una diversidad de enfoques pedagógicos y metodológicos, según lo 
documentado en el Informe Técnico sobre Educación Intercultural Bilingüe en 
América Latina de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (Unesco, 2021). Estos enfoques se caracterizan por su 
adaptabilidad a las necesidades específicas de los estudiantes, como se evidencia 
en el documento Política sectorial de Educación Intercultural y Educación 
Intercultural Bilingüe del Ministerio de Educación de Perú (Decreto Supremo 
N.º 006-2016-MINEDU).
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ad
as

, 
lo

s 
do

ce
nt

es
, 

lo
s 

es
tu

di
an

te
s 

in
dí

ge
na

s, 
lo

s 
pa

dr
es

 d
e 
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m

ili
a 

y 
la

 c
om

un
id

ad
, 

y 
la

s 
or
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ni
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ci

on
es
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ge

na
s 
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s d
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ra
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al
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er
 y

 m
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or
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 l
a 

ca
lid

ad
 d

e 
la

 e
du

ca
ci

ón
 

di
rig

id
a 

a 
lo

s 
es

tu
di

an
te

s 
in

dí
ge

na
s 

en
 e

l 
Pe

rú
, 

ga
ra

nt
iza

nd
o 

su
 d

er
ec

ho
 a

 u
na

 e
du

ca
ci

ón
 e

n 
su

 
pr

op
ia

 le
ng

ua
 y

 c
ul

tu
ra

.
El

 a
lc

an
ce

 a
ba

rc
a 

to
do

s l
os

 n
iv

el
es

 y
 m

od
al

id
ad

es
 d

e 
la

 e
du

ca
ci

ón
 b
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ic

a 
y 

té
cn

ic
o 

pr
od

uc
tiv

a 
en

 e
l p

aí
s, 

co
n 

es
pe

ci
al

 a
te

nc
ió

n 
en

 la
s z

on
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le
s y

 d
e 

m
ay

or
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en
-tr

ac
ió

n 
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bl
ac

io
na

l i
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íg
en

a.

Fo
rt

al
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er
 y
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ej

or
ar

 l
a 

ca
lid

ad
 d

e 
la

 e
du

ca
ci

ón
 p

ar
a 

es
tu

di
an

te
s 

in
dí

ge
na

s 
en

 e
l 

Pe
rú

. 
C

om
o 

re
su

lta
do

, 
se

 
ga

ra
nt

izó
 s

u 
de

re
ch

o 
a 

un
a 

ed
uc

ac
ió

n 
en

 s
u 

le
ng

ua
 y

 
cu

ltu
ra

. S
e a

da
pt

ó 
el

 cu
rr

íc
ul

o,
 se

 ca
pa

ci
tó

 a 
do

ce
nt

es
 y

 se
 

pr
op

or
ci

on
ar

on
 m

at
er

ia
le

s e
du

ca
tiv

os
 p

er
tin

en
te

s. 
Es

to
s 

es
fu

er
zo

s c
er

ra
ro

n 
br

ec
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s e
du

ca
tiv
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 y

 re
va

lo
riz

ar
on

 la
s 

le
ng

ua
s o

rig
in

ar
ia

s.

M
in

ed
u,

 l
os

 g
ob

ie
rn

os
 r

eg
io

na
le

s 
y 

lo
ca

le
s, 

la
s 

in
sti

tu
ci

on
es

 e
du

ca
tiv

as
 

pú
bl

ic
as

 y
 p

riv
ad

as
, l

os
 d

oc
en

te
s, 

lo
s 

es
tu

di
an

te
s 

in
dí

ge
na

s, 
lo

s 
pa

dr
es

 d
e 

fa
m

ili
a 

y 
la

 c
om

un
id

ad
, 

as
í 

co
m

o 
la

s 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 
in

dí
ge

na
s 

y 
or

ig
in

ar
ia

s d
el

 P
er

ú
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N
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l d
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ci
on
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uc

at
iv
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 q

ue
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rin
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n 
el

 S
er

vi
ci

o 
de

 E
du

ca
ci

ón
 

In
te

rc
ul

tu
ra

l B
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ng
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(R

N
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EE
-E
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* 

 F
or

ta
le

ce
r 

la
 g

es
tió

n 
de

 la
 E

IB
 e

n 
el

 P
er

ú,
 m

ej
or

ar
 

la
 

in
fo

rm
ac

ió
n 

es
ta

dí
sti

ca
 

so
br

e 
es

ta
 

m
od

al
id

ad
 

ed
uc

at
iv

a 
y 

pr
om

ov
er

 la
 tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
re

nd
ic

ió
n 

de
 

cu
en

ta
s e

n 
su

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
.

C
on

 al
ca

nc
e n

ac
io

na
l, 

ab
ar

có
 a 

to
da

s l
as

 in
sti

tu
ci

on
es

 
ed

uc
at

iv
as

 p
úb

lic
as

 y
 p

riv
ad

as
 q

ue
 o

fre
cí

an
 el

 se
rv

ic
io

 
de

 E
IB

 e
n 

el
 p

aí
s.

U
n 

re
gi

str
o 

ac
tu

al
iza

do
 y

 fi
ab

le
 d

e 
la

s 
in

sti
tu

ci
on

es
 

qu
e 

of
re

ce
n 

EI
B,

 i
nf

or
m

ac
ió

n 
es

ta
dí

sti
ca

 p
re

ci
sa

 s
ob

re
 

la
 s

itu
ac

ió
n 

de
 e

sta
 m

od
al

id
ad

 e
du

ca
tiv

a 
en

 e
l 

pa
ís,

 y
 

un
a 

m
ay

or
 t

ra
ns

pa
re

nc
ia

 y
 r

en
di

ci
ón

 d
e 

cu
en

ta
s 

en
 s

u 
ge

sti
ón

.

 M
in

ed
u,

 l
os

 g
ob

ie
rn

os
 r

eg
io

na
le

s 
y 

lo
ca

le
s, 

la
s 

in
sti

tu
ci

on
es

 
ed

uc
at

iv
as

 
pú

bl
ic

as
 

y 
pr

iv
ad

as
, 

y 
la

s 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 
in

dí
ge

na
s 

y 
or
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s d
el
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er

ú
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ci

ón
 In

dí
ge

na
” 

(2
00

8)

Es
ta

bl
ec

er
 la

s d
ire

ct
ric

es
 p

ar
a 

fo
rm

ul
ar

, i
m

pl
em

en
ta

r 
y 

ev
al

ua
r l

a 
po

lít
ic

a 
na

ci
on

al
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

in
dí

ge
na

.
La

 P
N

EI
 se

 d
iri

ge
 a

 to
do

s l
os

 in
dí

ge
na

s q
ue

 re
sid

en
 

en
 te

rr
ito

rio
 b

ra
sil

eñ
o,

 si
n 

im
po

rt
ar

 su
 e

tn
ia

, l
en

gu
a 

o 
es

tr
uc

tu
ra

 so
ci

al
. 

 In
cl

uy
e 

m
ej

or
as

 e
n 

el
 a

cc
es

o 
a 

un
a 

ed
uc

ac
ió

n 
de

 c
al

id
ad

 
pa

ra
 l

os
 i

nd
íg

en
as

, 
el

 f
or

ta
le

-c
im

ie
nt

o 
de

 s
u 

id
en

tid
ad

 
cu

ltu
ra

l, 
la

 cr
ea

ci
ón

 d
e m

at
er

ia
le

s e
du

ca
tiv

os
 p

er
tin

en
te

s, 
la

 f
or

m
ac

ió
n 

de
 d

oc
en

te
s 

ca
pa

ci
ta

do
s 

y 
un

a 
m

ay
or

 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

de
 la

s c
om

un
id

ad
es

 in
dí

ge
na

s e
n 

la
 g

es
tió

n 
ed

uc
at

iv
a.

El
 M

in
ist

er
io

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
(M

EC
) 

y 
la

 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

 
Ed

uc
ac

ió
n 

Es
pe

ci
al

iza
da

 
(S

ES
) 

lid
er

an
 

la
 

im
pl

em
en

ta
-c

ió
n 

de
 l

a 
PN

EI
. 

Lo
s 

pu
eb

lo
s 

in
dí

ge
na

s, 
lo

s 
do

ce
nt

es
 

in
dí

ge
na

s 
y 

la
s 

or
ga

ni
za

ci
o-

ne
s 

in
dí

ge
na

s.

D
ec

re
to
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in

ist
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l 

N
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e 
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s d
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 d
ic
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 E
sta

bl
ec

er
 l

as
 d
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ct

ric
es

 y
 b
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es

 d
e 

la
 e

du
ca

ci
ón
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ci
on

al
 e

n 
Br
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il,

 a
ba

rc
an

-d
o 

to
do

s 
lo

s 
ni

ve
le

s 
y 

m
od

a-
lid

ad
es

 e
du

ca
tiv

as
 d

el
 p

aí
s.

C
on

tr
ib

uy
ó 

a 
la

 m
od

er
ni

za
-c

ió
n 

de
l s

ist
em

a 
ed

uc
at

iv
o,

 
ha

ci
én

do
lo

 m
ás

 fl
ex

ib
le

 y
 p

er
tin

en
te

 a 
la

s n
ec

es
id

ad
es

 d
el

 
sig

lo
 X

X
I, 

ad
em

ás
 d

e 
m

ej
or

ar
 la

 c
al

id
ad

 d
e 

la
 e

du
ca

ci
ón

 
m

ed
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nt
e 

la
 f

or
m

ac
ió

n 
do

ce
nt

e,
 la

 a
ct

ua
liz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

cu
rr

íc
u-

lo
s y
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 in
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ió
n 

en
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-tr
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tu
ra

. A
sim

ism
o,

 
pr

om
o-

vi
ó 

un
a 

m
ay

or
 

eq
ui

da
d 

en
 

el
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so
 

a 
la

 
ed

uc
ac

ió
n,
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du
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en
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 la

s d
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ua

ld
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s y
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an
tiz
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op

or
tu

-n
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le
s p
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a 
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s l
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 b
ra
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eñ
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.
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pú
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s d
e 

fa
m
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 c
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te
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liz
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s 
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 d

e 
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ió
n 

su
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rio
r e
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 c
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 e
l 
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e 
m

ej
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u 
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lid
ad
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 c
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pe
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id
ad
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 n

iv
el
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ob
al

. E
l p

ro
gr
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a 
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a 
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r 
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 c
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n 
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a 
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te
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na
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m
en

ta
r 
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m
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an
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 d
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en

te
, 

y 
pr
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er
 l
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ex

ce
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ia

 e
n 
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sti

ga
ci

ón
 c

ie
nt
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ca
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 t
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ló
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m

ás
, s

e 
en
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ca

 e
n 
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m
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r l
a 
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l d

e 
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ca
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m
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a 
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 l
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on
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sil
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 d
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m
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-
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s, 
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ce
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 in
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 b
ra
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n 
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un
 m
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de
 c
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im
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 c
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s d
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 c
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a 

m
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 d
e 
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m
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Ad
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 o
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 u
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 n
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le
 m
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a 
en
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a 
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 d
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n 
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e-
ña

, g
ra
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 p
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 c
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N
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r 
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 d
e 
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ct
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es
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ci
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n 
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 e
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r 
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es

o 
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de
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ed
uc

ac
ió

n 
bá
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a 

m
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nt

e 
la

 a
m

pl
ia

-c
ió

n 
de

 la
 jo

rn
ad

a 
es

co
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r, 
la

 m
ej

or
a 

de
 l

a 
fo
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ió
n 

do
ce

nt
e 

y 
la

 i
nv

er
sió

n 
en

 i
nf

ra
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tr
uc

tu
ra

 e
du

ca
tiv

a.
 A

m
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ia
r 

la
 o
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rt

a 
de

 
ed

uc
a-

ci
ón

 s
up

er
io

r, 
pr

om
ov

ie
nd

o 
la

 c
re

ac
ió

n 
de

 
nu

ev
as

 u
ni

ve
rs

id
ad

es
 y

 e
l 

au
m

en
to

 d
e 

be
ca

s 
pa

ra
 

es
tu

di
an

te
s 

de
 b
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os

 r
ec

ur
so

s, 
co

n 
el

 fi
n 

de
 r

ed
uc

ir 
la

s 
de

sig
ua

ld
ad

es
 

en
 

la
 

ed
uc

ac
ió

n 
y 
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ra

nt
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r 
ig
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ld

ad
 d

e o
po

rt
un

id
ad

es
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a t

od
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s c

iu
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s 
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s. 
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n 
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e 
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 p

riv
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m
o 
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o
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 d
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 d
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s 
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s 
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n 
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or
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de
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di
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-je
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 d
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n 
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 c
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 u
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l 
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 d
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Ambos países han asignado considerables recursos en materiales didácticos 
y capacitación docente, lo cual queda confirmado en el Informe de Seguimiento 
de la Educación en el Mundo de la Unesco (2022). El apoyo institucional se 
sustenta en documentos como el Plan Nacional de Educación Intercultural 
Bilingüe de Perú (Resolución Ministerial N.º 629-2016-MINEDU) y el 
Plano Nacional de Implementação da Base Nacional Comum Curricular de 
Brasil (Lei n° 13.005).

A pesar de los avances alcanzados, persisten desafíos relevantes que han 
sido identificados en estudios recientes (Julca-Guerrero & Nivin-Vargas, 
2023). Por ejemplo, investigaciones como las realizadas por Goico et al. 
(2021) y Lima Becker y Oliveira (2022) evidencian que la implementación 
de programas educativos inclusivos posee un impacto positivo en la identidad 
cultural y lingüística de los estudiantes, al fortalecer, particularmente, a las 
comunidades indígenas y minoritarias.

Sin embargo, estas iniciativas aún enfrentan barreras significativas. 
Las investigaciones destacan obstáculos como la resistencia social y la falta 
de coherencia entre las estrategias educativas y lingüísticas implementadas 
(Bertoni et al., 2023; Egido et al., 2023). Por otro lado, el estudio de Kvietok 
et al. (2022) subraya la importancia de incrementar las inversiones en recursos 
humanos y materiales, así como de formular políticas educativas más sólidas 
que promuevan la equidad y la inclusión en los sistemas de enseñanza.

3. Conclusiones

Brasil y Perú establecieron marcos legislativos con el propósito de impulsar la 
educación bilingüe en sus respectivos sistemas educativos. En Brasil, destacan 
iniciativas como la Ley de Directrices y Bases de la Educación Nacional, mien-
tras que en Perú se encuentra la Ley N.º 27818 para la Educación Bilingüe 
Intercultural. Estas disposiciones normativas destacan la importancia de pre-
servar y promover las lenguas indígenas y minoritarias, así como la necesidad 
ineludible de asegurar la educación igualitaria para la comunidad estudiantil, 
en su variedad de origen étnico o lingüístico.

Sin embargo, a pesar del avance normativo, ambos países enfrentan desa-
fíos sustanciales en el despliegue efectivo de la instrucción en dos idiomas, 
especialmente en lo que respecta al reconocimiento y promoción del lenguaje 
de señas. La insuficiencia de recursos adecuados, la deficiencia en la formación 
especializada de los maestros y la carencia de un reconocimiento oficial del 
lenguaje de señas como una lengua legítima representan obstáculos significa-
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tivos para el acceso a una formación académica de excelencia para las personas 
con discapacidad auditiva.

En esta línea, se vuelve imperativo abordar dichos desafíos y promover 
mejores prácticas en la aplicación del modelo educativo bilingüe bajo con-
textos intermedios. Esto implica el fortalecer la formación docente en el uso 
de metodologías y recursos apropiados para la enseñanza bilingüe e intercul-
tural, así como fomentar la colaboración entre el Gobierno, las instituciones 
educativas y las comunidades lingüísticas y culturales para desarrollar políticas 
y programas más eficaces y diseñados a los requerimientos del alumnado.

Asimismo, es esencial destacar la relevancia de desarrollar estrategias y 
prácticas inclusivas que perciban y valoren la pluralidad idiomática y cultural 
en el aula. En consecuencia, se debe de adoptar prácticas pedagógicas atentas 
al panorama cultural y lingüístico de los educandos, así como utilizar mate-
riales didácticos y recursos educativos que reflejen y celebren la diversidad de 
experiencias y perspectivas.

Se reconoce, además, que la investigación en esta área es limitada, lo cual 
subraya la importancia de explorar temas como el interés de los estudiantes 
por aprender lenguas originarias, las oportunidades y desafíos en la función 
docente y el desarrollo de políticas lingüísticas.

En última instancia, si bien la normativa que promueve la intercultura-
lidad lingüística en Brasil y Perú refleja un compromiso compartido con la 
diversidad lingüística y cultural, así como una garantía de una educación acce-
sible y justa, resulta fundamental superar los desafíos identificados y promover 
mejores prácticas en la ejecución de la formación bilingüe. Este proceso reque-
rirá un esfuerzo conjunto y coordinado entre todos los actores involucrados, 
con la intención de asegurar que los alumnos accedan a oportunidades educa-
tivas de calidad y puedan desarrollar todo su potencial académico y personal.
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